
 

 

      

 

 

 

 

DICTAMEN JUSTIFICATIVO 

1- Referente al llamado: 

a- Denominación: Servicio de Seguridad y Vigilancia para el Campus de la 

UNCA 

b- ID del llamado: 465317 

c- Modalidad: Menor Cuantía Nacional 

La Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones del Rectorado de la 

Universidad Nacional de Caaguazú, en cumplimiento  a la Resolución DNCP N° 

262/2025 “POR LA CUAL SE ESTABLECEN DIRECTRICES PARA LA 

COMUNICACIÓN DE INFORMES CUATRIMESTRALES”; Artículo 3º 

Procedimiento. Incumplimiento del PAC detectado en el Primer Cuatrimestre, emite el 

presente dictamen en el proceso de contratación que se identifica más arriba y, 

en la misma se expone el motivo que hace a la comunicación de la misma en el 

plazo correspondiente. 

 

2- Justificación: 

La convocante no ha comunicado el proceso del llamado planificado para el 

Primer Cuatrimestre del presente año, debido a que el Comité de Suministro 

Público de esta entidad, ha decidido priorizar otras necesidades previstas en el 

PAC; razón por la cual recién a la fecha es enviada a verificación. 

Por lo tanto se emite el presente dictamen para lo que hubiere lugar. 
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